
Construcción Pesada S.A. 
CONPESA 

Guayaquil, 22 de Enero del 2014 

Señor 

Joel Owaldo Gilces Ureta 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 

CONSTRUCCION PESADA S.A. CONPESA, en su sesión celebrada del dias miércoles 22 de enero 

del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por un 

periodo de 5 años, y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
Xx 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizo el Notario undécimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el 7 de enero del 2004 e inscrita en el registro 

mercantil el 13 de enero del 2004. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCCION PESADA S.A, CONPESA 

según consta del nombramiento que antecede.- 

  

       



    

.” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.364 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 13:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUCCION PESADA S.A. CONPESA, a favor de JOEL 
OWALDO GILCES URETA, de fojas 3.371 a 3.373, Registro de 
Nombramientos número 1.045. 

ORDEN: 3364 

A) 
PO FLAMARDOR IN 

   
Guayaquil, 28 de enero de 2014 DELEGADO     

REVISADO POR: la, 

      

  

   
   

   

    

usiva responsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es Bl 
el Art. 4 de la Ley del Sistema leclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor dé lo establed 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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